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En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del dia martes diecisiete
de octubre de dos mil veint¡trés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloria General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Admin¡strat¡vo Siglo XXl", cita en la
calle 20-A, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocator¡a de fecha once de
octubre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente
del Comité de Transparencia y Director de Administrac¡ón; el L¡c. Abraham Cañetas Acosta, Director de
Asuntos Juridicos e lnvestigación Adm¡nistrativa; el Lic. Carlos Leandro Mena Cau¡ch, Director de
Responsabilidades y Sanciones, ambos vocales del Comité de Transparenc¡a; en su carácter de Secretario
Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia, Gest¡ón
Documentaly Mejora Continua; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto
de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública; 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán; 84, fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obligados y numeral Décimo segundo, fracción lX del anexo único del Acuerdo
C0NAIP/SNT/ACUERD0/0R001-3110312023-03, med¡ante el cual se reformaron los Lineamientos
Técnicos Generales para la publ¡cación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Titulo 0uinto y en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, que deben de difundir los sujetos obl¡gados en los
portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos
Generales), asÍ como de los criterios, tablas y formatos conten¡dos en los anexos de los propios
lineamientos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas generales y
adecuaciones solicitadas por 0rganismos Garantes, se lleva a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo s¡gu¡ente:
l. L¡sta de asistencia y declaraclón de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡m¡ento con lo d¡spuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistenc¡a,
manifestando que se contaba con la presencia de los integrantes del Comité de Transparenc¡a de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado
de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida y
legalmente instalada la Cuarta Sesión Ordinaria 2023, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en
el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. Habiéndose ¡nstalado Ia

referida sesión ordinaria, los integrantes del Comité, procedieron a f¡rmar un ejemplar de la lista de
asistencia, misma gue se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. ----------
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, present
los integrantes del Comité para su aprobación, elsiguiente:

ORDEN DEL OIA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
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Finalizada la lectura del orden del día
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se les solicitó a los integrantes del
levantando la mano, mismo que

Comité manif estar
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lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como

confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a la
fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplim¡ento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplim¡ento a las obligaciones de transparenc¡a comunes aplicables a la
Dirección de Responsabilidades y Sanciones de la Secretaría de la Contraloría General. ----------

lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General. -----------------
V. Clausura de la sesión

unanimidad.
lll. Propuestas para resoluciones del Com¡té:
a) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la clasificación de la información como confidenclal
y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a la fracción Xl del artículo
70 de la Ley General de Trensperencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será puesta a
disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a
las obligac¡ones de transparencia comunes aplicables a la Dirección de Administración de la Secretaría
de la Contraloría General.
Para iniciar el análisis del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
integrantes del Comité, el oficio ADl,lON-752/2023 de fecha diez de octubre de dos mil ve¡ntitrés, signado
por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de Titular de la unidad administrat¡va encargada y
responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información
correspondiente a la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, aplicables a la Dirección de Administración de este sujeto obligado, de acuerdo con
la actualización a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes 2023 de la
Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, solicita se
proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción lly 106, fracción lll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo siguiente: ----

"Por medio del presente, en m¡ corócter de titulor de lo un¡dod odministrot¡vo encorgodo y responsobie de
lo corgo y octuol¡zoc¡ón en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, de lo ¡nformoc¡ón correspondiente o lo
frocción Xl del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsparenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, opl¡cobles o lo
Dírección de Administroción de este sujeto obl¡qodo, de acuerdo con lo Toblo de Aplicobilidod de los 0bligociones
de Tronsporencio Comunes de io Secretorío de lo Controlorío Generol v¡gente, y con lo finolidod de cumpl¡r en
t¡empo y formo con lo publ¡coc¡ón de lo intormoción correspondiente o/ tercer trimestre de 2023, me permito
em¡tir lo presente sol¡citud, o efectos de gue se procedo en términos de /o dispuesto en /os ortículos 44, frocción
ll y 106, trocción Ill de lo citodo Ley Generol.

En ese sentido, e/Acuerdo CoNAIP/SNT/ACUERD0/0RD01-31/03/2023-03 medionte e, cuolse reformoron
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los Lineomientos Técnicos 6eneroles poro lo publ¡coc¡ón, homologoción y estondorizoción de lo informoción
/os obligociones estobiecidos en el Título 1u¡nto y en lo frocción lV del orticulo 31 de lo Ley
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, que deben de d¡fünd¡r los sujetos ob¡igodos
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lnternet y en lo Plotoformo Nociono/ de Tronsporencio (en odelonte L¡neomíentos fécnicos Genero/es), en su
numerol Déc¡mo segundo, frocc¡ón lX, estoblece o/ tenor literol Io s¡gu¡ente: -

"Décrmo sorundo. Los po/it¡cos poro occes¡bil¡dod de lo informoc¡ón son los siguientes:

X. Los sujetos obiigo dos deberon etoboror lo vers¡ón públ¡co de /os documentos que se encuentren bojo su poder, en
coso de qué se determine que lo informoción contenido en /os mismos octuo,¡zo oiguno de /os supuestos de reservo o
cont¡denc¡olidod, de ocuerdo con lo dispuesto en lo Ley Generol, lo Ley Federol, lo Ley en lo materio de codo uno de
ios Entidodes Fedetot¡vos, y en los Lineom¡entos generoles en moterio de closificoc¡ón y desclos¡t¡coción de lo
informoc¡ón, osicomo poro lo eloboroc¡ón de versiones púbiicos oprobodos por elSistemo Nocionol defronsporcncio.
Cons¡derondo lo ontetior, en los cr¡terios en los que se so/icite el"H¡pervínculo ol documento'se publ¡coro Io versión
público de los documentos que correspon dan en cado coso, el octo del Comité de Tronsporencio medionte Io cuol se
oprobó d¡cho version y lo iisto de los dotos testodos.'lsicJ ----
Bojo ese tenor, este Deportomento Administrotivo deberó dor cumplimiento o lo publicoc¡ón de lo

¡nf ormoción de lo frocción Xl delortículo70 de lo Ley Generolde Tronsporenc¡oy Acceso o lo lnformoción Público
correspond¡ente o: tos controtociones de servicios profesiono/es porhonororios, señolondo los nombres de los
prestodores de servicios, los servicios controtodos, e/ monto de ,os honororiosy el per¡odo de controtoción"tsicl;
cumpliendo con lo estobiec¡do en ,os criterios gue en su coso corresponde. seño/odos en los Lineomientos
fécnicos Generoles. ------------------

Por lo onterior, con el objet¡vo de cumplir con lo dispuesto en los cr¡terios en ios que se solicito e,
'Hipervínculo ol documento" y publ¡cor lo vcratón púbtlco de los documentos que coffesponde e n codo coso, me
permito informorle que, durcnte el tercer ttimestre del ejercicio tiscol2023, comprendido del Al de jul¡o ol 30 de
sept¡embre de 2023, del cuol corresponde octuol¡zor lo ¡ntormoc¡ón mencionodo en el pórrolo que ontecede; lo
Secretorío de lo Controlorío Generol o trovés de lo Diección de Administroción, celebró I controtos de
p?eatoctón dc eervrclos profcsionolcs por honoÍartoa, 2 convenios modif¡cotorros o cont¡ctos de prcatocrón
de aar"tclos prciaslonolae por honorcrros y I controtog de prestocrón de se rvtclos por ho/totottos osÍmllodos
d atrlor¡oa, que cont¡enen ¡nf ormoción susceptible de closificorse como confidenciol y que seron publ¡codos en
lo Plotoformo Noc¡onol de Tronsparencio, med¡onte el formoto de lo trocc¡ón Xl del ortículo 70 de lo Ley Generol
de Tronsporenc¡oy Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co.

Cobe precisor que, lo docuñentoción ontes referido susceptible de c,os¡ficorse como conf¡denc¡ol,
contiene ddtos personoles concernientes o personos tís¡cos ident¡f¡codos e ¡dentificobles, específicomente
F¡rmo de porticulares, Noc¡ono/idod, Domicilio porticulor, Firmo de testigos, Edod y CI ove Único de Registro de
Pobloc¡ón (CURP), por lo que todos /os dotos personoles mencionodos se consideron de corócter confidenciol y
por tonto, debe exceptuorse s u publicidod, de ocuerdo con lo dispuesto en los orticulos 100, 106, trocc¡ón lll y 116

de la Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público: 3, frocción lX de lo Ley General de
Protecc¡ón de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos 0bligodos y numeroles Cuorto segundo pdrroto, ?uinto,
Sépt¡mo trocc¡ón lll, Tr¡gés¡mo octovo frocc¡ón I, Cuodrogésimo primero y Sexogésimo tercero de los
Lineomientos Generoles en Moter¡o de Clas¡f¡coción y Desclos¡ticoc¡ón de lo lntormoc¡ón, osi como poro la
Eloboroción de Versiones Pub/icos.

Por tol mot¡vo, con fundamento en lo normot¡vo citodo con onterioridod, se emit¡ó el Acto de Clastttcactón
No. ADüON-07-2023, de fecho de 10 de octubre del oño en curso, medionte lo cuol se fundo y motivo la
closificoción de lo informoción como conf¡denc¡ol, mismo que se onexo ol presente oficio de solicitud de
closiÍicoción de informoc¡ón, constonte de I póg¡nos o trovés de 4 fojos útiles, ol ¡guolgue los versrones integros
y los versiones públicos de los documentos en cuestión, onexos o/ presente en un d¡sco compocto (CD), con el
objet¡vo de que los m¡embros del Comité de Tronsporencio se o//eguen de /os eiementos suficientes poro el
onólisis de lo clos¡l¡coc¡ón de ¡nlormac¡ón como conf¡denc¡oly, en su coso, procedon o oprobor los yersiones

públicos emitidos por este Deportomento Administrotivo
En tol v¡rtud, en cumplimiento con lo estob/ecido e n los ortículos 44 frocción ll, 100, 103 y 106, frocc¡ón l.

los Lineomientos Generoles en norcrio de Clos¡f¡coc¡ón y Desclos¡ficoción de lo lntormoción, osi como poto lo
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Eloboroción de Versiones Públicos, so l¡c¡to de lo ñonero rnós otento y respetuoso, se convoque o los
del Conité de fronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con 1o tinolidod de que se contirme,
mod¡f¡que o revoque Io presente solicitud de closificoción de infornoción. (...) fsic)
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Poster¡ormente, en atención a la solicitud realizada por parte del Jefe del Departamento Administrat¡vo
de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comité de
Transparencia pone a la vista de los integrantes de este Comité las constancias que forman parte del
presente asunto, consistentes en el Acta de Clasificación No. ADM0N-07-2023, de fecha diez de octubre
del año en curso, med¡ante la cual se f unda y motiva Ia clasif icación de la información como confidencial,
así como los documentos en versión íntegra y versión pública de los I contratos de prestación de
servicios profesionales por honorarios, identificados bajo los números de contratos
sEcoGEY/oI8/2023, SECoGEY/019/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0032/2025, SECOGEY-
ADI,ION/ESTATAL-0033/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0034/2023, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-
oo35t2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0036/2025, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0037/2023 y
SECOGEY-ADiiON/FEDERAL-000812O23¡ 2 convenios modificatorios a contratos de prestación de
servicios profesionalos por honorarios, identificados bajo los números de contratos SECOGEY-
AD],|ON/ESTATAL-OO2212O23 y SECOGEY-ADMON/ESTATAL-002712O23¡ y I contratos de prestación
de servicios por honorarios asimilados a salarios, identificados bajo los números de contratos
sEcoGEY/DA-10/2023, SECOGEY/DA-ll/2023, SEC0GEy/DA-r2/2025, SECOGEy/DA-r5/2023,
sEcoGEY/DA-14/2025, SECOGEY tOA-15t2023, SECOGEY/DA-16/2023, SEC0GEY tDA-17 t2023 y

SECOGEY/DA-I8 12023, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia mediante el
formato de Ia fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; precisando que todos los documentos antes mencionados, contienen datos personales, de
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos 0bligados.
Derivado de lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité, procedieron al análisís de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su
¡dent¡dad pueda determ¡narse directa o ¡ndirectamente a travás de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los t¡tulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la ¡nformación, con base en las disposiciones y el procedimiento
previsto en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos 0bligados;3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Yucatán; '100, 106, fracción lll y párrafos primero y segundo del artículo 116 de la
Ley General de fransparencia y Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo,0uinto, Sépt¡mo, fracción
lll, Trigésimo octavo, fracción l, Cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en l'1ater¡a de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al establecerse respectivamente lo
s ¡g u ie nte:

Ley General de Protecclón de Datos Pe¡sonales en Poseslón de Sujetos obligados, establece:
"Articulo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entendero por: -----------
(...)

lX. Dotos personoles: Cualquier informoción concerniente o uno persono fÍsico iden t¡f¡codo o ¡dentif¡coble. Se
considero que uno persono es identificoble cuondo su ident¡dod puedo determ¡norse d¡recto o ind¡rectomente o
trovés de cuolqu¡er informoción: [-..1' lsic)

/

Ley de Protecclón de Datos Personales en Posesión de Sujetos obl¡gados del Estado de Yucatán, señala: -
"A¡tículo 3. Definiciones ------
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Vlll.- Dotos personoles: cuolquier informoción concerniente o uno persono física ¡dent¡f¡codo o identiticoble
expresodo en formo numérico, olfobético, olfonumérico, gtof¡co, [otogrofico, ocústico o en cuolquier otro
formoto. Se considero que uno persono es identificoble cuondo su ident¡dod puede determinorse directo o
indírcctomente o troyés de cualquier informoc¡ón, siempre y cuondo esto no requiero plozos, med¡os o
oct,vidodes desproporcionodos. [... /'Isic ]
Ley General dé Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establece:
"Articulo 100. Lo clositicoción es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡qodo determ¡no que lo ¡nformoción en
su poder octualizo olguno de /os supuestos de reservo o confidenciolidod, de contormidad con Io dispuesto en el
presente Título.
Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en /os leyes deberón serocordes con los boses, principios
y d¡sposiciones estoblecidos en esto L ey y, en n¡ngún coso, podrón controvenirlo.
Los titulores de los Áreos de ,os sujetos obligodos serdn los responsob/es de clos¡ficor lo intormoción, de
contormidod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de Ios Ent¡dodes Federotivos.
(...)

A¡ticulo 108. Lo clos¡f¡coción de lo inf ormoc¡ón se llevoro d cobo en el momento en que:
(...)

,lr. Se generen versiones púb/icos poro dor cumpl¡m¡ento o los ob,igociones de tronsporencio previstos en esto
Leyi ---------------
(...1:-------:
Att¡cuto ll8, Se considero informoción confidenciol lo que contiene dotos personoies concernientes o uno
perso no ¡ d entif icodo o i dentiticoble.
Lo ínf ormoción confidenciol no estoró sujeto otemporol¡dad olguno y sólo podran tener occeso o ello,os titu/ores
de Io mismo, sus representontes y,os Seryidores Públ¡cos focultodos poro e/,0. [...I Isic]
Léy de Transparencia y Acceso a lnformaclón Púbtica del Estado de Yucatán, señala:
" Artículo 78. Claslflcación
Lo closificoción es el proceso medionte e, cuol el sujeto obligodo determino que lo informoción en su poder se
encúentro en olguno de los supuestos de reservo o cont¡denc¡olidod. Psro tol efecto, los titu/ores de ,os dreos de
/os sujetos obligodos serón ios responsobles de reolizor lo closificoción de lo informoción, con bose en /os
disposiciones y e/ p rocedim¡ento previsto en el titu/o sexto de lo Ley generol y los lineomientos genero/es gue
emito el s¡stemo nocionol."Isic] ------
Los L¡neaml!ntos Oenerales en l'laterla de Claslflcación y Desclaslflcaclón de la lnformaclón, asícomo para
la Elaboración de Verslonas Públicas, disponen:
"Cuorto, Poro closificor lo ¡nformoción como reservodo o confidenciol, de monero totol o porc¡ol, el titulor del
óreo del suieto obl¡godo deberó otender lo dispuesto por el fítu/o Sexto de la Ley Genero¿ en reloción con los
d¡sposiciones contenidos en los presentes /ineomientos, osi como en oquellos disposiciones legoles oplicobles o
lo moterio en el ombito de sus respectivos competenc¡os, en tonto estos últimos no controvengon /o dispuesto
en lo Ley Generol.
(...)

ouinto, Lo corgo de lo pruebo poro justificor todo negot¡vo de occeso o lo intormoción, por
octuolizorse cuolquiero de /os supuestos de closificoción preyistos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, corresponderó o /os sujetos obligodos, por lo que deberón fundor y motivor debidomente lo
clos¡f¡cocién de lo informoción onte uno so¡icitud de occeso o ol momento en que generen
poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio, observondo lo dispuesto en io

versiones públicos
Ley Generul y los

demris disposiciones oplicob,es en lo moter¡o

Séptímo. Lo closificoción de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en que:
(...)
,rr. se generen vers¡ones públicos poro dor cumplim¡ento o los obl¡goc¡ones de tronsporenc¡o preyistos en /o Ley
Generol, lo Ley Federol y los correspondientes de /os entidodes federot¡yos.
(...)

frigésímo octoyo. Se considero informoción confidenciol:
,, Los dotospersonoles en /os términos de lo norma oplícoble
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(...)

Cuo,drugée¡mo
obligodos poro

p mero,Seró confídenciol lo informoc¡ón que los porticulores proporc¡onen o /os sujetos
fines estodísticos; gue éstos obtengon de reg¡stros odministrot¡vos o oque/los que

contenqon ¡nformoc¡ón relot¡vo ol estodo civil de los personos/ no podrón difundirse en tormo nom¡notivo
o ¡ndiv¡duolizodo, o de cuolquier otro formo que perm¡to lo identif¡coc¡ón ¡nmedioto de los
inyolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o grodo de desogregoc¡ón o lo ¡dentif¡coción ¡nd¡viduol
de los mismos, en los términos que determine lo Ley del S¡stemo Noc¡onoi de lntormoc¡ón Estodístico y

GeogroÍico.
(...)

Qufncuogéslmo 3exto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o expediente que contengo
reservodos o confidenc¡oles, sero elaborodo por los sujetos obliqodos, previo pogo

reproducción, o través de sus óreos y d eberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio.

portes o secc¡ones
de los costos de

(...)

Sexogéslmo eegando. Ademos de los requisitos estob/ecidos con onterioridod, no se

,os versiones púb,¡cos, ,os e,ementos esencio/es gue muestren lo intormoción conten¡do
podrón omitir de

en los obligociones
de tronsporencio y deberón ser oprobodos por el Comité de Tronsporencio resPectivo.
Sexogésimo tercero. Lo informoción conten¡do en los obligociones de trons porenc¡o, se regiró por /o d¡spuesto

en 1o Ley Generol y en los /eyes oplicobles que deberrin observor los suje tos o bliqodos. [...] [ s ic ] : '.---------
Como resultado del análisis, en su versión íntegra, de la documentación cons¡stente en: I contratos de
prestación de servicios profesionales por honorarios, identificados bajo Ios números de contratos
sEcocEy/018/2023, sEcocEY/or9/2023, SECOGEY-ADt'lON/ESTATAL-0052/2023, SECOGEY-

ADI'ION/ESTATAL-0033/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO34/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
OO3512O23, SECOGEY.AD]4ON/ESTATAL-0056/2023, SECOGEY-ADI.ION/ESTATAL-OO3?/2023 Y

SECOGEY-ADl.lON/FEDERAL-000812O23; 2 convenios modificatorios a contratos de prestación de
servicios profesionales por honorarios, identificados bajo los números de contratos SECOGEY-

ADMON/ESTATAL-OO2212O23 y SECOGEY-ADI4ON/ESTATAL-0O2712O23¡ y I contratos de prestación
de servicios por honorarios asimilados a salarios, identificados bajo los números de contratos
sEc0GEY/DA-l0/2023, SECOGEY/DA-ll/2023, SECOGEY/DA-12/202!, SECOGEY/DA-13/2023,

sEcoGEY/DA-14/2023, SECOGEY IOA-1512023, SEC0GEY/DA-16/2023, SEC0GEY IDA-17 t2023 y

SECOGEY/DA-I8 t2O23, se identificaron que contienen datos personales correlacionados con el ámbito
de la vida privada concernientes a personas físicas ident¡ficadas o identificables, por lo que deben
protegerse previo a su publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia en Vers¡ón Pública, de

conf ormidad con lo si
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- E¡2 contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios, se encontraron datos

personales correspondientes a Firma de part¡culares, Necionalidad y Domicilio particular, dichos

contratos de prestación de servicios se identifican bajo los números:

sEc0GEY/018/2023
SEC0GEY/019/2023

- En 7 contratos de prestaclón de servicios profesionales por honorar¡os, se encontraron datos

personales correspondientes a Firma de particulares, Firma de tBst¡gos, Edad y Nacionalidad,

d¡chos contratos de prestación de servicios se identifican bajo los nÚmeros:

SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO32/2023

SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0033i2023

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0034/2023
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SECOGEY-AOMON/ESTATAL-0035/2023

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0036/2023

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0037/2023

SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO8/2023

En 2 convenlo¡ modlflcatorios se encontraron datos personales correspondientes a Flflna de

Part¡cuLres y Flnne dc test¡gos, d¡chos conven¡os corresponden a contratos de prestac¡ón de
servicios profes¡onales por honorarios que se ident¡fican bajo los números:

SECOGEY-AOMON/ESTATAL-0022/2023

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0027/2023

En I contratos de prestac¡ón de sewlclos por honora¡ios aslmllado¡ a salarlos, se encontraron
datos personales correspondientes a Firma de part¡culeres, Naclonalldad, Edad, Domlclllo
partlcular y Clave Únlca de Reg¡stro de Poblaclón (CURP), dichos contratos de prestación de
servicios se identifican bajo los números:

sEc0GEY/DA-r0/2023
SECOGEY/DA.II/2023

sEc0GEY/DA-r2/2023
sEc0GEY/DA-13/2023

sEc0GEY/DA-14/2023
sEc0GEY/DA-15/2023

sEc0GEY/DA-16/2023

SEC0GEY/04-17/2023

sEc0GEY/DA-18/2023

Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se ¡dent¡ficó que la documentación
referida contienen datos que corresponden a las causales de confidenc¡alidad, y por lo tanto están sujetos
al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicos identificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que síexiste excepción para su publicidad íntegra.-
Adicionalmente, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de los
g contratos de prestación de serviclos profesionales por honorarios, identificados bajo los números de
contratos sEcoGEY/018/2023, sEcoGEY/019/2023, SECOGEY-AD].ION/ESTATAL-0032/2023, ., ,'
SECOGEY-AD¡,ION/ESTATAL-0053/2023, SECOGEY-ADI.ION/ESTATAL-005412023, SECOAEY- U
AD],ION/ESTATAL-0055/2025, SECOGEY-ADI.ION/ESTATAL.OO36/2023, SECOGEY.ADt4ON/ESTATAL.,/
OO37 t2O23 y SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO8I2O23; 2 convenios mod¡ficatorios á contratos de I
prestac¡ón de servicios profes¡onales por honorarios, identif¡cados bajo los números de contratos r^l'l
SECOGEY-ADi'ION/ESTATAL-002212O23y SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0O27|2O23¡ y I contratos ¿e " I

OO37 t2O23 y SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO8I2O23; 2 convenios mod¡ficatorios a contratos de' I
prestac¡ón de servicios profes¡onales por honorarios, identif¡cados bajo los números de contratos r^l'l
SECOGEY-ADi'ION/ESTATAL-002212O23y SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0O27|2O23¡ y I contratos ¿e " I
prestaclón de servlclos por honorarios asimilados a salarios, ident¡f icados bajo los fñ\ros de\ \prestación de servlclos por honorarios asimilados a salarios, ident¡ficados bajo los /ftros de\
contratos SECOGEY/DA-10/2025, SECoGEY IDA-1112023, SECOGEY/DA-I2 t2o2t, 
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15/2023, SECOGEy tDA-14t2023, SECOGEY/DA-15/2025, SECOGEY IDA-1612023, SECOGEY/DA-17/2023
y SECOGEY/DA-1812O23, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el

formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; en cumplimiento a la carga y actual¡zación de la información del tercer trimestre del e.¡ercicio
fiscal 2023, cumplen con lo dispuesto en la normativa previamente citada. ----------
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspond¡ente, los ¡ntegrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por el Departamento Administrativo adscrito a

la Dirección de Administración de la Secretaria de la Contraloría General, es válida y concordante con la
normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIRMAR LA CLASIFICACÉN COMo INFoRMACIÓN

CONFTDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS El.llTlDAS por la ref erida unidad admin¡strativa. -
b) Confirmar, modificar o reyocar, previo anállsis, la clasificación de la lnformación como confidencial
y las respeetivas versiones públicas de la documentación correspondiente a la fracc¡ón XXXVI del
artículo 70 de la Ley ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será puesta a

disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a

las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la Dirección de Responsabilidades y Sanciones
de la Secretaría de la Contraloría General.
Para iniciar el análisis del presente punto, el C.P. Roger Armando F¡anco Gutiérrez, presenta a los
integrantes del Comité, el oficio DRS-819-CS/2023 de fecha diez de octubre de dos mil veintitrés, signado
por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Responsabilidades y Sanciones de la Secretaria de la
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de Titular de la unidad administrat¡va encargada y

responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información
correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca, de acuerdo con la actualización a la Tabla de Aplicab¡l¡dad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes 2023 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, solicita que se proceda en términos de lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción ll
y 106, fracción lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en

su parte conducente lo siguiente:
"Por medio del presente, en m¡ corocter de T¡tulor de lo Unidod Administrotivo encorqodo y responsoble

de lo corgo y octualizoción en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio de lo informoción correspondiente o lo
frocc¡ón XXXVI del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, de ocuerdo
con lo octuol¡zoc¡ón o lo Toblo de Aplicobilidod de los )bligociones de fronsporenc¡o Comunes 2023 de lo
Secretorío de lo Controlorío Generol del Poder Ejecut¡vo del Gob¡erno del Estodo de Yucotón, oprobodo por
unonimidod de yotos por los integrontes del Comité de Tronsporencio, med¡onte RESOLUCiÓN Ns

1/IRANSPARENCIA /CTSCG/SE/Ne18/2021 en el Acto de lo Décirno 0ctovo Sesión Extroordinor¡o, de fecho 08 de

septiembre de 2023, por lo que me perm¡to so/icitor se convoque o los ¡ntegrontes del Comité d e Tronsporencio
de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, con lo f¡nol¡dod de confirmor, mod¡f¡cor o revocor el Acto de

Clos¡f¡coc¡ón de lnformoción Confidenciol de lecho d¡ez de octubre de dos mil veint¡trés, en términos de lo
d¡spuesto en ios orticulos 44, frocc¡ón ll y 137 inciso o) de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o io
lnf ormoc¡ón Público

A efecto, le rem¡to el Actd de Cldslftco,ción It o. ORS-0I-C512023, de fecho d¡ez de octubre de 2023,
constonte de tres fojos út¡/es, medionte lo cuoi se fundo y mot¡va lo closificoción de lo informoc¡ón como
porciolmente confidenciol, así como, lo versión íntegro y lo vers¡ón públ¡ca del Acuerdo de fecho c¡nco de julio de

dos mii veintitrés, mismo gue se onexo en un disco compocto(CD), con el objetivo de que /os miembros de/ Comité
de Tronsporencio se o/leguen de los elementos suficientes poro el ondlisis de lo clositicoción de ¡nformoc¡ón
como confidenciol y en su coso¡ procedon o aprobor lo vers¡ón públ¡co emitido por esto Un¡dod Admin¡strot¡vo."

Isic]-:-------
Poster¡ormente, en atención a ia solicitud real¡zada por parte
Sanciones de Ia Secretaría de la Contraloría General, el Presidente

del Director de Responsabilidades y

del Comité de Transparencia pone a la

vista de los integrantes de este Comité las constancias que forman
4
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cons¡stentes en el Acta de Clasificación No. DRS-0I-CS/2O23, de fecha diez de octubre de dos mil
veintitrés, mediante la cual se funda y motiva la clasificación de la información como confidencial, así
como los documentos en versión íntegra y vers¡ón pública del Acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil
veintitrés que ha causado ejecutor¡a durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023, derivado del
procedimiento de inconformidad, en contra del acta de fallo de fecha veinticinco de mayo de dos mil
veint¡trés, emitido por la Secretaría de Administrac¡ón y Finanzas, (SAF), identificado con el número de
expediente: INC-01-SAF-AD0-23, del índice de la entonces Dirección de Normatividad, Quejas y
Responsabilidades, ahora Dirección de Responsabilidades y Sanc¡ones de esta Secretaría de la Contraloría
General, por el cual se determ¡na que se tiene por no ¡nterpuesta la inconformidad y en consecuenc¡a se
desecha la inconformidad promovida por la persona moral "SERVICI0S BRoXEL, SoCIEDAD ANÓNIMA
PROMOT0RA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.", el cual será puesto a disposición de ta ciudadanía a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actual¡zación del tercer
trimestre del ejercicio fiscal 2023, información correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que de acuerdo con los
argumentos vertidos por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Responsabilidades y Sanciones,
cont¡ene información suscept¡ble de ser clasificada como confidencial, al encontrarse datos personales,
de conformidad con lo establecido en el articulo 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos 0bligados.
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, procedieron alanálisis de la normativa contenida en el
refer¡do documento, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá clas¡f¡carse
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabil¡dad de los t¡tufares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones y el procedimiento
previsto en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos 0bligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos
Obligados del Estado de Yucatán; 100, 106, fracción lll y párrafos primero y segundo del artículo 116 de la
Ley General de Transparencia yAcceso a la Informac¡ón Pública;78 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Yu6atán; numerales Cuarto primer párrafo, Ou¡nto, Sépt¡mo, fracción
lll, Trigésimo octavo, fracción l, cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto, sexagés¡mo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Mater¡a de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al establecerse respectivamente lo
s¡gu ie nte:

Lcy General de Protocclón d. Datos Personalcs 6n Po8cÉlón de sujetos obligados, establece: --------------
"Arliculo 3, Poro los efectos de /o presente Ley se entend eró por: -----------
t...) ---------
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lX. Ootos perconolea: Cuolquier informoción concern¡ente o uno persono f is¡co ¡dent¡f¡codo o identificob,e. Se
considero que uno persono es identificoble cuondo su identidod puedo determinorse directa o indjrectomente o
trovés de cuolquier inf ormoción; [...] [sic] -*-----
Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatán, señala; -
"A¡ticulo 3. De'f iniciones --------------
Poro,os efectosde esto /eyse entenderó



SECOGEY
SEI¡EIAPIA OE LA(oxtt Lo¡l^cEr{Et^l

¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier informoción, siempre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
octividodes desproporcionodos. I.,..j' I sic ]
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, establece:
"Articuto 100. Lo clos¡ficoc¡ón es e/ proceso medionte e/ cuol el sujeto obl¡qodo determino que lo informoc¡ón en

su poder octuolizo olguno de /os supuestos de reservo o c onfidenciolidod, de conformidod con lo dispuesto en el
presente fítulo.
Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en los leyes deberén ser ocordes con ios boses, princip¡os
y disposiciones estoblecidos en esto L ey y, en ninqún coso, podrón controvenirlo.
Los titulores de los Áreos de los sujetos obt¡godos serón los responsobles de closificor lo ¡ntormoc¡ón, de

conform¡dod con lo d¡spuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Entidodes Federotivos.

Juntos translormmios
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(...)

Artícuto 106, Lo closificoción de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en gue:
(...)

,lL Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o ios obligociones de tronsporencio previstos en esto
Ley;
(...)

Aftículo 116, Se considero ¡nformoción conf¡denc¡ol lo que contiene dotos personoles concern¡entes o uno
persono identif¡codo o ¡dentif¡coble. --
Lo informoción conf¡dencíol no estoró sujeto o temporolidod olguno y sólo podrón tener occeso o e,lo los titulores
de /o mismo, sus represen tontes y /os Se rvidores Púb/icos focuitodos poro e/lo. I... J" I sic ]
Ley de Transparencia y Acceso a lnformaclón Pública del Estado de Yucatán, señala:
" Articulo 78. Clos¡l i cdc¡ón
Lo closilicoción es el proceso medionte el cuol e/ sujeto obl¡godo determ¡no que lo intormoción en su poder se

encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidenc¡ol¡dod. Poro tol efecto, /os t¡tulores de Ios óreos de
los sujetos obliqodos serón ,os responsobles de reolizor lo closificoción de lo ¡nformoc¡ón, con bose en los
disposiciones y e, proced¡miento previsto en el título sex¡o de lo Ley generol y /os lineom¡entos genero/es gue

emito els¡stemo nocionol." Isic ]
Los Llneamientos Generales en llatcrla de Claslficación y Desclaslflcaclón de la lnformaclón, aslcomo para

la Elaboración de Ve¡siones Públlcas, d isponen:
"Cuo¡to. Pora closificor lo informoción como reservodo o contidenciol, de monera totol o porc¡ol, el t¡tulor del

oreo del sujeto obl¡godo debero atender lo dispuesto por el Título Sexto de /o Ley General, en relocién con los

disposiciones contenidos en /os presentes lineom¡entos, osÍcomo en oque/los d¡sposic¡ones legoles oplicob/es o

lo moterio en el ombito de sus respectivos competencios, en tonto estos ú/timos no controvengon lo dispuesto
en lo Ley Generol.
(...)

oulnto. Lo corgo de lo pruebo poro justificor todo negot¡vo de occeso o lo intormoción, por
octuolizorse cuolquiero de los supuestos de closil¡coc¡ón previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes

estotoles, correspondero o los sujetos obligodos, por lo que deberón fundor y motiYor debidomente lo

closificoción de lo informoción onte uno solicitud de occeso o ol momento en que generen versiones pÚblicos

poro dot cumplim¡ento o los obligociones de tronsporenc¡o, observondo lo dispuesto en lo Ley General y los
demós disposiciones oplicob/es en lo moterio.
(...)

Séptrmo. Lo closificoc¡ón de lo ¡nformoción se llevoró o cobo en el momento en que:
(...)

llL se generen versiones púb,icos poro dor cumplim¡ento o los obligociones de tronsporenc¡o previstos en lo Ley

Generol,lo Ley Federoly los correspondientes de /os entidodes federotivos. -
(...)

Trlgéslmo octovo. Se considero inform oción confidenciol:
f. Los dotos personoles en /os términos de Io normo oplicoble;
(...)-----*- -'
Cuod¡ogéslmo
obligodos poro
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contengon ¡nformoc¡ón relot¡vo ol estodo civi/ de los personos, no podron difundirse en formo nom¡notivo
o individuolizodo, o de cuolquier otro forma que perm¡to lo identificocion inmedioto de los
¡nyolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o grodo de desogregoción o lo identificoción individuol
de los mismos, en /os términos que determine lo Ley del Sistemo Nocionol de lnformoc¡ón Estodístico y
Geogrofico.
(...)

0ulncuagéstmo sexto, Lo vers¡ón públ¡co del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reservodos o confidenc¡oles, serc eloborodo por los sujetos obligodos, previo pogo de los costos de
reproducción, o ttoyés de sus óreos y d eberó ser oprobodo por su Com¡té de Tronsporenc¡o.
(...)

Séxogóslmo aegundo. Ademós de los regu¡sitos estoblecidos con onterioridod, no se
los versiones públicos, los elementos esencioles que muestren lo ¡nformoción conten¡do

podrón omit¡r de
en los ob/igoc¡ones

de tronsporencio y deberon ser oprobodos por el Comité de Tronsporencio respectivo.
Sexogásimo terccro. Lo intormoc¡ón conten¡do en los ob/igociones de trons porenc¡o, se regiró por lo dispuesto
en la Ley Generoly en los leyes op/icob les que deberón observor Ios sujetos obliqodos. [...] [sic ] ----------------

En mérito de lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentación referida y la normativa
citada, los integrantes del Comité de Transparencia identificaron que la versión íntegra del Acuerdo de
fecha cinco de julio de dos milveintitrés que ha causado ejecutoria du rante el tercer trimestre del ejercic¡o
fiscal 2023, derivado del procedim¡ento de inconformidad, en contra del acta de fallo de fecha veinticinco
de mayo de dos mil ve¡ntitrés, emitido por la Secretaria de Administración y Finanzas, (SAF), identificado
con el número de expediente: INC-01-SAF-AD0-25, del índice de la entonces Dirección de Normatividad,
0uejas y Responsabilidades, ahora Dirección de Responsabilidades y Sanciones de esta Secretaria de la
Contraloría General, por el cual se determina que se tiene por no interpuesta la inconformidad y en
consecuencia se desecha la inconformidad promovida por la persona moral "SERVICIOS BROXEL,
SOCIEDAD ANÓNIMA PROI4OTORA OE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.", contiene información
concerniente a personas físicas identificadas o ident¡f¡cables correlacionadas con el ámbito de su vida
privada, pues su identidad puede determinarse directa o indirectamente, al identificarse específicamente
lo siguiente: en el Acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil veintitrés contenido en el expediente INC-01-
SAF-AD0-23, se encuentran datos personales correspondientes al Nombre de particulares y Domicillo
part¡cular; por lo que dichos datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las
causales establecidas en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obl¡gados; 3, fracc¡ón Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106, fracción lll y párrafos primero y segundo del artículo
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo, Quinto, Séptimo,
fracción lll, Trigésimo octavo, fracc¡ón l, Cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. --------
Adicionalmente, los integrantes del Com¡té de Transparencia verificaron que la versión pública del
referido acuerdo que será puesto a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a la carga y actualización de la información del tercer trimestre del
ejercicio fiscal 2023, correspond¡ente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cumple con lo dispuesto en la normativa antes

contiene datos que corresponden a las causales de confidenc¡alidad, y por lo tanto está sujeto akégimen\
de excepciones, pues se trata de un documento que contiene datos personales exnresagzls dl torma¡l
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Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conform¡dad con lo d¡spuesto en la normat¡va previamente citada, se ¡dent¡ficó que el referido acuerdo
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numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas ¡dentificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que si existe excepción para su publicidad íntegra.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y ver¡ficación correspondlente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por la Dirección de Responsabilidades y

Sanciones de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con la normativa señalada,
por tanto, es procedente coNFlR¡.laR LA CLASIFICACIÓN COMO INFOR]4ACIóN cONFlDENclaL Y

VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS EMITIDAS por la ref e rida u nidad ad m in istrat iva.

lV. Resoluc¡ones delComité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
El Com¡té de Transparencia de Ia Secretaría de Ia Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de Io establecido en el orden del día de la presente ses¡ón ord¡naria, se s¡rve em¡tir
la s¡guiente resolución:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO I N9O4 12023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44,

fracción ll, 106, fracción lll y 137, inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obtigados, coNFtR)4A PoR UNANI,ilDAD DE VOTOS LA CLASTFICACIÓN DE LA INFORI'rAC|ÓN COI.TO

PARCIALiIENTE CoNFIDENCIAL, solicitada por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, a través del oficio ADMON-75212O23, correlacionada con el Acta de Claslficación No.
ADI'iON-07-2025, emitidos en f echa 10 de octu bre de 2023, y VALIDA LAS VERSIONES PÚBL|CAS de los
documentos correspondlentes a g contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios,
¡dentificados bajo los números de contratos SECOGEY/0I8/2025, SECOGEY/O1512O23, SECOGEY-
ADMON/ESTATAL-0032/2025, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0033/2023, SECOGEY-ADI.ION/ESTATAL-
oo34t2023, SECOGEY-ADl,tON/ESTATAL-0035/2023, SEC0GEY-ADl.lON/ESTATAL-0038/2025,
SECOGEY-AD]ION/ESTATAL-003712O23 y SECOGEY-ADMON/FEDERAL-000812O23; 2 convenios
modificator¡os a contratos de prestac¡ón de servicios profesionales por honorarios, identificados bajo
los números de contratos SECOGEY-ADI.íON/ESTATAL-002212O23 y SECOGEY-ADI'ION/ESTATAL-
OO27l2O23; y g contratos de prestac¡ón de servicios por honorarios asimilados a salarios, identif¡cados
bajo los números de contratos SECOGEY/DA-I0/2023, SECOGEY IDA-1112023, SECOGEY/DA-12/2023,
sEc0GEY/DA-13/2025, SECOGEY/DA-14/2025, SECOGEY/DA-r5/2023, SECOGEY/DA-16/2023,
SECoGEY/DA-I712O23 y SECOGEY/DA-I812O23, que serán publicados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública.
Cabe señalar que, la informac¡ón confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los t¡tulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso a)de la presente acta, se le instruye al T¡tular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular del Departamento Administrat¡vo de la

Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución
y se le informe que, se proceda con la carga y actual¡zación del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023,
de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conform¡dad con Io dispuesto en la
normativa apl¡cable en la materia

RESOLUCÍ ÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N9O4 I 2023
El Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44,
racción ll, 106, fracción lll y'137, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública y 84, fracción Ide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obtigados, coNFtRlla PoR UNAN|M|DAD DE voTos LA cLAslFlcAcÉN DE LA lNFORl,lAClÓN
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Cabe señalar que, la información confidencial no estará
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
representantes debidamente acreditados y los

Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lllinciso b)de la presente acta, se le instruye al Titularde la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular de la Dirección de Responsab ilidades y
Sanciones de la Secretaria de la Contraloria General, el sent¡do de la presente Resolución y se le informe
que, se proceda con la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia
correspondiente al tercer trimestre del ejereicio fiscal 2023, de conformidad con lo dispuesto en la
normat¡va aplicable en la materia

RESOLUCIóN Ng 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N 9O4 I 2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en el numeral
Décimo segundo, fracción lX de los L¡neamientos Técnicos Generales, requiere al Director de
Responsabilidades y Sanciones y al Jefe del Departamento Admin¡strativo de la Dirección de
Administración, ambos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, publicar a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, en los documentos en versión pública, la presente Acta de la
Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General y la
lista de los datos testados correspond¡entes, cumplimentándose con la carga y actualización de la
ínformación correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023, poniéndose a disposición de la
ciudadanía.
V. Clausura de la
El C.P' Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Cuarta Sesión 0rdinaria correspondiente al año dos mil ve¡ntitrés
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con
cuarenta y cinco m diecisiete de octubre de dos mil veint¡trés, prev¡a lectura de lo
acordado, fi sus hojas todos los que en ella intervinieron.

Director de
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PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por la Dirección de Responsabilidades y Sanciones de la
Secretaría de la Contraloría General, a través del oficio DRS-819-CS/2023, correlac¡onada con el Acta de
Clasificación No. DRS-01-CS/2025 emitidos en fecha '10 de octubre de 2023, y VALIDA LA VERSúN
PÚBLICA del documento correspond¡ente al Acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil ve¡nt¡trés que ha
causado ejecutoria durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023, derivado del procedimiento de
inconformidad, en contra del acta de fallo de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, emitido por
la Secretaria de Administración y Finanzas, (SAF), identif¡cado con el número de expediente: INC-OI-SAF-
AD0-23, del índice de la entonces Dirección de Normativ¡dad, Quejas y Responsabilidades, ahora Dirección
de Responsabilidades y Sanciones de esta Secretaría de la Contraloría General, por el cual se determ¡na
que se t¡ene por no interpuesta la inconform¡dad y en consecuencia se desecha la inconform¡dad
promovida por la persona moral "SERV|CI0S BR0XEI, SOCTEDAD ANÓNtMA pROt'tOTORA DE tNVERStóN
DE CAPITAL VARIABLE.", el cual será puesto a disposición de la ciudadania a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actual¡zación de la información del tercer
tr¡mestre del ejercicio fiscal 2023, correspondiente a la fracción XXXVI delartículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Director de Asgrfos Juríd¡cos e lnvestigación
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Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Responsabilidades y Sanciones

HoJA ouE coNTtENE LAS FTRMAS 0EL Ltc. cARLos LEANDRo MENA cAUtcH, vocAL DEL coNlrÉ oE TRANSPARENctA y DtRECToR 0E RESPoNSABILTDADES Y

sANCtoNES y DEL L.c. cARLos DE ¡ssús ytRriNEz HERRERA, sEcRErnRro rÉcNrco oEL corrtÉ v ¡rFE DEL oEpARTAMENTo DE TRANSPARENCTA, eEsrtÓH
0ocuMENTAL y MEJoRA coNTtNUA, coRREspoNDtENTES AL ACTA DE L¡ cuaRta sEsróN oRDTNARTA 202s oel coNtrÉ oE TRANSPARENCTA DE LA SEcRETABiA

DE LA coNTRALonir cErurRat crLrgRaoa eL oia NARTES 17 DE ocruBRE DE 2023.

VOCAL SECRETARIO

ús Martínez F{errera
o de Transparencia, Gestión

al v Meiora Continua
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

CUARTA SESIÓN ORDINARIA 2023

CO},IITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRÍA GENERAL

17 DE OCTUBRE DE 2023
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C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTÍNEZ
HERRERA

SECRETARto rÉcnlco
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